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CESIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-2026-
11 DE ENERO 27 de 2026 SUSCRITO ENTRE EL CONCEJO MUNICIPAL
DE FUSAGASUGAY DIANA MILENA RODRIGUEZ URREGO A JESSICA
NATALIA HERNANDEZ RiVERA.

Entre los suscritos, SANDRA BIBIANA VARGAS ACEVEDO, mayor de edad,
domiciliada y residente en Fusagasugá, identificado con la cédula de
ciudadanía número 40.093.051 expedida en Beién de los Andaquies -
Caquetá, actuando en calidad de Presidente y Representante Legal del
Concejo Municipal de Fusagasuga, designado mediante Acta No. 406 de
fecha 29 de Noviembre de 2025, de conformidad con las disposiciones
legales vigentes, quien para los efectos de éste contrato se denominará EL
CONCEJO MUNICIPAL, de una parte, y de la otra, DIANA MILENA
RODRIGUEZ URREGO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.069.734.448 DE FUSAGASUGA, quien en adelante será la CEDENTE, y
JESSICA NATALIA HERNANDEZ RIVERA identificada con la C.C. No.
1.069.766.939 de FUSAGASUGA, con capacidad para contratar, quien
manifiesta no estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad
contempladas en la Constitución Política de Colombia, el artículo 8 de la Ley
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 0734 de 2012 y demás normas
concordantes en la materia, quien para todos los efectos se llamará el
CESIONARIO, hemos convenido celebrar la CESIÓN del Contrato de
Prestación de Servicios No. 2026-11, previas las siguientes consideraciones:
PRIMERA: El Concejo Municipal de fFusagasugá y DIANA MILENA
RODRIGUEZ URREGO suscribieron el Contrato de Prestación de Servicios
No. 2026-11 de fecha enero 27 de 2026. SEGUNDA:El objeto del Contrato
es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN A LAS
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE
FUSAGASUGÁ. TERCERA: En la Cláusula sexta del mencionado Contrato,
se pactó el término de ejecución y vigencia por SEIS (6) MESES contados a
partir.de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las garantías
establecidas en el contrato y para su ejecución se requiere el registro
presupuestal. CUARTA: Que en la cláusula Cuarta -del Contrato de
Prestación de Servicios No. 2026-11, se estableció el valór del mismo por la
suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000) M/CTE., incluidos los
impuestos a que haya lugar y los costos directos e indirectos en que incurra
el contratista. QUINTA: En la cláusula Décima segunda del mencionado
contrato se pactó la cesión y subcontratación, el cual determina que éste
contrato se celebra en consideración a la calidad de contratista y por ende no
podrá ceder total o parcialmente el presente contrato, ni subcontratar los
servicios objeto del mismo a persona alguna, salvo previa autorización
expresa y escrita por parte del CONCEJO MUNICIPAL. SEXTA: Que
mediante nota interna de fecha treinta y uno (31) de marzo de 2026, DIANA
MILENA RODRIGUEZ URREGO, manifiesta al Concejo Municipal que lees
imposible continuar con la ejecución del contrato de prestación de servicios
No. 2026-11, por.tal motivo autoriza-al.Concejo Municipal ceder el contratoa
JESSICA NATALIA HERNANDEZ RIVERA, por ser una persona idóneay
contar con-la experiencia requerida en el mismo. SEPTIMA: El CONCEJO
MUNICIPAL mediante certificación de su Presidente; Concejal SANDRA
BIBIANA VARGAS ACEVEDO,de fecha marzo 31 de 2026, considera que
es necesaria la cesión; ya que la Cedente no está en la disposición de
continuar con la ejecución del contrato y se llega a mutuo acuerdo cederel
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contrato, por tal motivo es viable la cesión del contrato de prestación de
servicios No. 2026-11 a JESSICA NATALIA HERNANDEZ RIVERA, por ser
una persona idónea y contar con la experiencia requerida en el mismo.
OCTAVA: Es necesario para el CONCEJO MUNICIPAL que el objeto
contractual se ejecute en su totalidad, y una vez analizado e! escrito de fecha
marzo 31 de 2026 y la certificación expedida por el Señor Presidente del
Concejo Municipal con fecha marzo 31 de 2026, se autoriza la CESIÓN del
contrato de Prestación de Servicios No. 2026-11 a JESSICA NATALIA
HERNANDEZ RIVERA, por ser una persona idónea y contar con la
experiencia requerida. Por lo anterior es procedente celebrar la CESIÓN del
contrato de prestación de servicios, la cual se regirá por la Ley 80 de 1993,
ley 1150 de 2007, Decreto 0734 de 2012 y demás normas concordantes en
la materia, y en especial por las siguientes CLAUSULAS: CLAUSULA
PRIMERA: OBJETO.- EL CEDENTE cede a favor del CESIONARIO, el
contrato de prestación de servicios No. 2026-11 de enero 27 de 2026,
suscrito con el CONCEJO MUNICIPAL y DIANA MILENA RODRIGUEZ
URREGO, con todos los derechos y obligaciones que del mismo se deriven.
CLAUSULA SEGUNDA: GARANTÍA ÚNICA.- EL CESIONARIO De
conformidad con lo establecido en el Artículo 7 de la ley 1150 del año 2007 y
en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, el contratista no será obligado
a constituir a favor de la entidad contratante Garantía única que ampareel
cumplimiento de las obligaciones. Por cuanto el valor del contrato es de
mínima cuantía y teniendo en cuenta que los valores de este se pagarán bajo
supervisión del Presidente del Concejo municipal. CLAUSULA TERCERA:
PERFECCIONAMIENTO: La presente cesión al contrato de prestación de
servicios No. 2026-11, se perfecciona con la firma de las partes. CLAUSULA
CUARTA: Las cláusulas del Contrato de Prestación de Servicios No. 2026-
11, objeto de la presente cesión conservan plena vigencia. CLÁUSULA
QUINTA: ACEPTACIÓN.- El CESIONARIO acepta la cesión del contrato de
prestación de servicios No. 2026-11 y con la suscripción de éste documento
adquiere todos los derechos y obligaciones que de él se deriven. En señal de
conformidad firman las partes en la ciudad de Fusagasugá, ía 105 ún (1) días
del mes de Abril del año 2026.

-

SANDRA|BIBIANA VARGAS ACEVEDO DIANA MILENA:RODRIGUEZ URREGO
Presidente Concejo Mpal 3:C. No. 1.069.734.448 DE FUSAGASUGÁ .

SUPERVISOR EDENTE :

ESTMIDIC.C. No. 1.069.766.939 de FUSAGASUGÁ
EL CESIONARIO
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